
SUPERINTENDENCIA 
DI COMPAÑÍAS. VALORES Y Si GUROS 

MEMORANDO N. SCVS.IRM.DIC.2017.0117 

DE: AB. CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

PARA: ING. ELSA ORELLANA ROSARIO 

ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 1 

FECHA: MARZO 23 DE 2017 

ASUNTO: REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS Y ASESORIA CASTILLO Y NARANJO SERCASTINAR CIA. LTDA. 

Estimada Ing. Orellana: 

Para su conocimiento, le adjunto Memorando N. SCVS.IRM.UJ.2017.087 de marzo 23 del 

presente año, remitido por la Ab. Marina Medina Sánchez, en la cual solicita se envié el presente 

trámite al Departamento de Registro de Sociedades, con la finalidad que continúe con el trámite 

correspondiente de la compañía SERVICIOS Y ASESORIA CASTILLO Y NARANJO SERCASTINAR CIA. 

LTDA. 

Atentamente, 

Ab. Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑI!AS DE MACHALA 

Karen 
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INTENDENCIA REGIONAL MACHALA CECO ANIOS VALORES Y EUROS 

MEMORANDO No. SCVS.IRM.UJ.2017.087 

PARA: AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

DE: AB. BÉLGICA MARINA MEDINA SÁNCHEZ 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 1. 

FECHA: MARZO 23 DE 2017. 

ASUNTO: TRÁMITE DE REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y ASESORIA CASTILLO Y 
NARANJO SERCASTINAR CIA.LTDA. 

En atención al MEMORANDO No. SCVS.IRM.CAU.2017.0126, de marzo 20 de 2017, 
mediante el cual se solicita el análisis y seguimiento correspondiente en el Art. 8 del 
Instructivo para la Vigilancia y Control Posterior al trámite de reforma del objeto social y 
reforma de estatuto de la compañía SERVICIOS Y ASESORIA CASTILLO Y 
NARANJO SERCASTINAR CIA.LTDA.,, al respecto conforme a la revisión del testimonio 
de escritura pública aparejado, informo lo siguiente: 

De la revisión efectuada a la escritura pública del Reforma de Objeto Social y Estatuto 

Social de la Compañía SERVICIOS Y ASESORIA CASTILLO Y NARANJO 

SERCASTINAR CIA.LTDA., celebrada el 25/01/2017, ante el Ab. John Henrry Cabrera 

Dávila, Notario Cuarto del Cantón Machala, puedo establecer que el documento público 

cumplen con los requisitos legales exigidos, por lo que me permito solicitar disponga a la 

Unidad de Registro de Sociedades que continúe con el trámite correspondiente y archivo 

del instrumento público. 

Atentamente, 

C 
TA 

Ab. Bélgica Marina Medina Sánchez. 
Especialista Jurídico Regional 1. 
Exp 303785 
Trámites No. 13195-0041-17 

NN 

Adjunto: Expedientillo con 1 testimonio de escritura pública 

CC: Ing. Elsa Orellana Rosario 
Especialista de Registro de Sociedades Regional 1. 
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